
11 Providencia 
·~· ti~~ Secretaria Municipal 

EX.Nº @35" I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°179 de 12 de febrero de 2016, se ratificó 
el Acuerdo Marco de Cooperación de fecha 9 de noviembre de 2015, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA y la UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS, RUT Nº71.540.800-7, el cual tiene como objetivo 
que la Municipalidad, posibilite la participación de la Universidad en plataformas comerciales con temática 
gastronómica, culinaria y enológica e instancias de vinculación con la comunidad en el mismo contexto.• 

2. - La carta de fecha 11 de mayo de 2026 de don Jaime Bellolio Avaria, Alcalde de la Municipalidad de 
Providencia. -

3.- El Memorándum N°8.387 de 15 de mayo de 2026 de la Dirección de Desarrollo Local.-

DECRETO: . 

Pónese término, a contar del 10 de agosto de 2026, al Acuerdo Marco de Cooperación de fecha 9 de 
noviembre de 2015, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS, ratificado mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 179 de 12 de febrero de 2016. -

Anótese, comuníquese y archivese.-
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